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(2025).  
REF. PRIV. PATR. POTESTA. 2024-00064  

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 052 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Se aclara el auto anterior (archivo No. 031), en el sentido de 

indicar que la fecha programada para audiencia es el 22 de abril 
de 2025 a la hora de las 9:00 am, y no como allí se indicó.  

 
Por secretaría procédase como corresponda.  
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REF. SUC. 2025-00180 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 052 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes exigencias: 
 
 1.- Excluyase de la demanda la denominacion “demandado” y 

“herederos indeterminados del señor HÉCTOR JULIO MOYA ALDANA”, 
como quiera que, estamos frente a un proceso liquidatorio en donde 
no hay parte demandada ni herederos indeterminados, si no 
herederos.  

 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma.  
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REF. UMH. 2025-00182 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 052 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes exigencias: 
 
 1.- Acredítese haber remitido por medio electrónico o por 

cualquier otro medio copia de la demanda a la contra parte, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 
 2.- Apórtese copia simple o auténtica del documento, acta o 

similar con el que se acredite que se agotó la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad (Num. 7° del Art. 90 
del C.G.P). 

  
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma.  

 
NOTIFÍQUESE   

Firmado Por:
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REF. NUL. MAT. CAT. 2025-00184 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 052 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
El Tribunal Eclesiástico Metropolitano de Bogotá, declaró nulo 

el matrimonio que celebraron HERNANDO LUQUE MONAGAS y MARÍA 
ALEXANDRA SÁNCHEZ DÍAZGRANADOS, y remitió a la jurisdicción de 
familia copia de lo pertinente a efectos de ordenar su ejecución, 
de conformidad con lo previsto en el art. 4° de la Ley 25 de 1.992 
y art. 147 del Código Civil. 

 
 
La supracitada Ley establece que una vez realizada esa 

comunicación al Juez de Familia, o Promiscuo de Familia, según el 
lugar donde queda ubicado el domicilio de los cónyuges, decretará 
la ejecución en cuanto a los efectos civiles del matrimonio 
católico declarado nulo y ordenará la inscripción en el registro 
civil. 

 
 
Por lo tanto, como se encuentran reunidos los requisitos 

exigidos en la Ley, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 
 
 
            R E S U E L V E:   
 
 
PRIMERO: DECRETAR la ejecución de la sentencia mediante la 

cual el Tribunal Eclesiástico Metropolitano de Bogotá, decretó la 
nulidad del matrimonio celebrado entre HERNANDO LUQUE MONAGAS y 
MARÍA ALEXANDRA SÁNCHEZ DÍAZGRANADOS. 

 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las notarías respectivas para que inscriban 

al margen del registro civil de matrimonio y en el de nacimiento 
de las partes, el decreto de nulidad del matrimonio. 

 
 
TERCERO: COMPULSAR las copias que sobre esta actuación 

soliciten los interesados, a costa de los mismos. 
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CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, luego de haberse cumplido lo 
anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE   
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REF. CESA. MAT. CAT. 2025-00186 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 052 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO que por conducto de apoderado judicial 
presenta la señora MAYERLI CHACÓN WANUMEN en contra del señor HENRY 
ALONSO CAMACHO ORREGO; en consecuencia, se dispone: 

 
De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para que la 
conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
Notifíquese personalmente este proveído a la parte demandada, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del Código General 
del Proceso o la Ley 2213 de 2022. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
 
Se reconoce personería a la abogada STEFANNY JESSENIA TRIVIÑO 

CÁRDENAS, como apoderada de la parte demandante, para los fines y 
efectos del poder conferido. 

 
Se requiere a la parte actora, para que se sirva allegar al 

plenario los registros civiles de nacimiento de los señores MAYERLI 
CHACÓN WANUMEN y HENRY ALONSO CAMACHO ORREGO.  

 
    Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 
que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 
para los efectos legales a que hubiere lugar. 

   
NOTIFÍQUESE   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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REF. EJEC. ALIM. 2025-00188 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 052 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Aclarése las pretensiones la demanda, como quiera que, de 

las pretensiones de los númerales 1 a la 3, se repiten.  
 
2.- Intégrese en un solo cuerpo la subsanación y la demanda. 
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma.  

  
 

   
NOTIFÍQUESE   
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REF. EJEC. ALIM. 2025-00192 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 052 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Aclarar las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

indicar que, se debe separar los intereses legales (art. 1617 del 
C.C.); ya que los mismos se tendrán en cuenta en el momento de 
efectuarse la liquidación de crédito.  

 
2.- Intégrese en un solo cuerpo la subsanación y la demanda.  
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma.  

  
 

   
NOTIFÍQUESE   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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REF. EJEC. ALIM. 2025-00198 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 052 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Aclarar las pretensiones de la demanda, pues en este tipo 

de procesos no resultan procedentes los intereses moratorios, sino 
los de naturaleza legal (art. 1617 del C.C.); aunado, a excluir la 
allí liquidación relacionada conforme lo dispuesto en el numeral 
1º anterior.  

 
2.- Alléguese las pretensiones la demanda, conforme al título 

ejecutivo, indicando de forma separada, clara y precisa, cada cuota 
debida, con la fecha y el valor, asimismo indíquese si lo que 
pretende es cobrar cuota alimentaria completa, saldos y/o 
incrementos, con su respectivo incremento 

 
3.- Intégrese en un solo cuerpo la subsanación y la demanda.  
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma.  

  
 

   
NOTIFÍQUESE   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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REF. SUC. 2025-00217  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 52 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 
 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Aportar el registro civil de nacimiento de la causante, 

así como el de matrimonio de aquella con el señor MIGUEL ARCANGEL 
SERNA LAGUNA. 

 
2.- Aportar los registros civiles de nacimiento y de 

defunción de AMPARO SERNA ROJAS, AURORA SERNA ROJAS y DAVID SERNA 
ROJAS; así como los de nacimiento de AURORA RODRÍGUEZ SERNA y 
YENNY ANDREA SERNA CHAPARRO. 

 
3.- Aclarar la calidad en que se cita a AURORA RODRÍGUEZ 

SERNA y YENNY ANDREA SERNA CHAPARRO (representación o 
transmisión). 

 
4.- Presentar la solicitud de medida cautelar en escrito 

separado. 
 
5.- Allegar el avalúo -certificación catastral- del bien 

relicto (arts. 489 num. 6 y 444 del C.G.P.). 
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 
la misma. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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REF. DIV. 2025-00219  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 52 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
Teniendo en cuenta que se recibió únicamente un poder y unos 

anexos, sin escrito de demanda (archivo N° 02), situación impide 
establecer lo pretendido y analizar el asunto, este despacho se 
ABSTIENE de impartir trámite a las documentales allegadas. 

 
En firme el presente auto, archívese la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veinticinco 

(2025). 
 
 

REF. IMPUG PATER. 2025-00178 
 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 052 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
 
 
ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD que por 
conducto de apoderado judicial presenta el señor LEONEL FERNANDO 
CASTIBLANCO PENA, en contra del señor MANUEL ALEJANDRO CASTIBLANCO 
GUILLEM; en consecuencia, se dispone: 

  
 
De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al 

demandado por el término legal de veinte (20) días, para que la 
conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 
Notifíquesele personalmente este proveído  al demandado, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del Código General 
del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

  
 
Notifíquese así mismo a las señoras Defensora de Familia y 

Agente del Ministerio Público adscritas al juzgado, por el medio 
más expedito. 

 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.  
      

 
Reconócele, a la abogada ELICILIA RODRÍGUEZ BUENO, como 

apoderada del demandante, en la forma, términos y para los efectos 
contenidos en el memorial poder a ella conferido.  

 
 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 
que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
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dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 
para los efectos legales a que hubiere lugar.  

 
NOTIFÍQUESE   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2025-00203  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 52 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Allegar las documentales relacionadas en el acápite de 

“MEDIOS DE PRUEBA”. 
 

2.- Acreditar la calidad en que actúa el Dr. Jorge Layton. 

 

3.- Presentar el título ejecutivo. 

 

4.- Indicar las direcciones físicas y electrónicas donde 

reciben notificaciones las partes y el apoderado. 

 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

REF. SUC. 2025-00205  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 31 DEL 29 DE MARZO DE 2025. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Allegar la totalidad de pruebas suministradas mediante 

enlace (videos, documentales, etc), pues no fue posible su 

apertura. 

 

2.- Aportar el avalúo -certificación catastral- de los bienes 

relictos (arts. 489 num. 6 y 444 del C.G.P.), advirtiéndose que 

las Facturas de Impuesto Predial Unificado aportadas, no suplen 

las documentales exigidas. 

 

3.- Excluir las pretensiones cuarta, quinta, novena, décima, 

décima primera, décima segunda y décima cuarta, por indebida 

acumulación, pues resultan abiertamente ajenas a la naturaleza 

liquidatoria de este asunto. 

 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 
 

REF. LSC. 2025-00207  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 52 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 
 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Excluir la pretensión segunda de la demanda, por resultar 

ajena a la naturaleza liquidatoria de este asunto. 
 
2.- Indicar la ciudad donde recibe notificaciones la señora 

YUDY BELÉN ALFONSO BELTRÁN. 
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 
la misma. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 
 

REF. SUC. 2025-00211  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 52 DEL 31 DE MARZO DE 2025. 
 
 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Aportar el registro civil de matrimonio de los señores 

GUILLERMO RAMÍREZ PESCADOR y la señora OLGA CARDOZO CONTRERAS 
(Q.E.P.D.), así como sus registros civiles de nacimiento. 

 
2.- Ampliar los hechos de la demanda, indicando quienes son 

EDNA GISELLE RAMÍREZ CARDOZO y ASTRID CAROLINA RAMÍREZ CARDOZO, 
cuyos registros civiles de nacimiento fueron aportados, pero no 
se les mencionó. 

 
3.- Aportar las pruebas de los bienes inventariados. 
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 
la misma. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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